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SEÑOR:

JUEZ 8° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
DR.  HUGO JOSE CALABRIA LÓPEZ
E.  S.  D.

RADICADO: 08001-33-33-008-2019-00214-00
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: ANTONIO LUIS SALAZAR PÉREZ
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONESCOLPENSIONES
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION
CONTRA AUTO PROFERIDO POR EL DESPACHO CON FECHA DEL 9 DE
JUNIO DEL 2021

Mediante el presente escrito estoy manifestando al despacho que lademanda de referencia 08001-33-33-008-2019-00214-00  se RADICO EN
SU DESPACHO CON FECHA DEL AÑO 2019 y fue subsanada para ser
admitida exactamente el día 29 de OCTUBRE DEL 2019, luego de estose surtieron varias actuaciones, recursos interpuestos por la partedemandante en el año 2020 solicitando dar impulso al proceso,  DESPUESDE UN AÑO Y CUATRO MESES  el Juzgado 8 (octavo ) administrativoadmitió la demanda con fecha del cuatro de FEBRERO DEL 2021,  hechoque no da razones al despacho para que al presente proceso se le deaplicación a la ley 2080 del 25 de Enero del 2021, puesto que esta
demanda y los recursos interpuestos son anteriores a la citada
norma. TODA VEZ QUE EL ARTÍCULO 86 citado en forma incompleta enel auto objeto del presente recurso dice:
ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presenteley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas quemodifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativosy del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de lasdemandas que se presenten un año después de publicada esta ley.Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a losartículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de loContencioso Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de lapresente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1987, modificado porel artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesalesintroducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas deprocedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de losprocesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.



En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica depruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas,los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y
las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron laspruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr lostérminos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse lasnotificaciones.
Subrayo en negrilla, el derecho que el señor Antonio Salazar Pérez  tieneque se le aplique la ley vigente al momento de la presentación ysubsanación de la demanda así, como los recursos y memorialesinterpuestos que datan de fechas anteriores a la publicación de la ley2080 del 2021. Pues cuando el legislador utiliza el término de Deconformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1987, modificado por elartículo 624 del Código General del Proceso, esta expreso que se sigueteniendo en vigencia las reglas procésales de conformidad con estanorma.
Toda vez que el auto proferido por el despacho con fecha del 9 de
Junio del 2021 le cercena a mi prohijado el debido proceso puesto
que las excepciones interpuestas por LA DEMANDADA
COLPENSIONES  NO FUERON TRANSLADADAS A LA PARTE
DEMANDANTE para ser controvertidas y así ejercer el derecho a la
defensa,  lo cual se puede aseverar como lo consagra el decreto 806
del 2020 y colocar el correo electrónico a las ordenes del despacho
para que haga la respectiva verificación.

Por otra parte la LEY  2080 DEL 2021.  En el artículo 38 dice: De lasexcepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en elartículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la partedemandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuereel caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demásexcepciones podrá también solicitar pruebas.Y a su vez el articulo 201 A, DICE QUE SE DEBE ENVIAR UN MENSAJE DEDATOS AL CANAL DIJITAL DE LOS SUJETOS PROCESALES, Esta parte
procesal de correr traslado a la parte demandante no se surtió.

MAXIME CUANDO SE LE APLICA AL PROCESO UNA NORMA QUE NO
CORRESPONDE, por cuanto las actuaciones y recursos que dieron
origen a la demanda y sus memoriales de impulso fueron anteriores
a la ley que se pretende aplicar.

Por otra parte Continua vigente el decreto 806 del 2020 que aun no
ha dejado de surtir efectos procesales, puesto que el mismo tiene
una vigencia de dos años en virtud de la emergencia por el COVIC-
19, la secretaria del despacho debió correr traslado de las



excepciones al demandante ANTONIO LUIS SALAZAR PEREZ, toda
vez que la demandada COLPENSIONES no acredito que la hubiera
enviado.Por tanto con el debido respeto solicito:1. REPONER del auto de fecha de Junio 9 del 2021 proferido por elJuzgado 8 Administrativo del circuito de Barranquilla en todas ycada una de sus partes, puesto que cercena el debido proceso y elderecho a la defensa de mi prohijado.2. Que se corra traslado de las excepciones interpuestas por lademandada COLPENSIONES  al demandante ANTONIO LUISSALAZAR PEREZ, según el artículo 175 de la ley 1437 del 2011 y eldecreto 806 del 2020, toda vez que los recursos interpuestos(demanda y memoriales solicitando impulso) fueron antes de lapublicación de la ley 2080 del 2021 y así  surtir la oportunidadprocesal para controvertir las excepciones, perentorias, de merito ode fondo, ya que no se interpusieron excepciones previas.

3. Solicitar que se active el presente proceso en la plataforma TYBA,como es el deber del despacho, al consultar aparece NODISPONIBLE PARA CONSULTAS, DIRIJASE AL DESPACHO JUDICIALCORRESPONDIENTE. (se anexa captura de pantalla) toda vez que eldemandante no ha podido conocer la contestación de la demandapor parte de la demandada COLPENSIONES.
Agradezco señor Juez su cooperación en este recurso, puesto que el autoproferido por el despacho con fecha del 9 de Junio del 2021 y publicadopor estado el día 10 de Junio del 2021 atenta contra los derechosfundamentales del señor ANTONIO SALAZAR PEREZ. Rogamos se nosbrinde la oportunidad a la defensa.ANEXOS.1) Constancia de subsanación de demanda con fecha del 29 deOctubre del 20192) Solicitud de Impulso con fecha del 29 de Octubre del 20193) Pantallazo del TYBA donde dice que no está disponible paraconsulta realizada el día 10 de Junio del 20214) Radicación de memorial solicitando el envió de la contestación de lademanda al correo del demandante  con fecha del jueves 18 deFebrero del 2021.



Del señor Juez
JUDITH ELENA AVENDAÑO TROCHA.
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